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Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, de la que se
llevará testimonio a los presentes autos, lo
pronuncio, mando y firmo.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

El recurso se preparará por medio de es-
crito presentado en este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles desde el día siguiente a
la notificación, limitando a citar la resolu-
ción apelada, manifestando la voluntad de
recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que impugna (artículo 457.2 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por el señor magistrado-juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha, doy fe en Ma-
drid.

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el pre-
sente se notifica a don Elpidio de la Rosa
Casilla.

Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/37.608/09)

JUZGADO NÚMERO 76
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio verbal nú-
mero 918 de 2008, sobre otras materias, se
ha dictado resolución del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 420 de 2009

Magistrada-juez de primera instancia,
doña María José Romero Suárez.—En Ma-
drid, a 7 de octubre de 2009.

Antecedentes de hecho:

Único.—Por la procuradora doña María
Belén Lombardía del Pozo, en nombre y re-
presentación de doña Juliana Sujey Hua-
mán, se presentó demanda solicitando la pri-
vación de la patria potestad contra el
demandado, don Carlos Alberto Luque No-
riega.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por la procuradora doña María Belén Lom-
bardía del Pozo Loma, en nombre y repre-
sentación de doña Juliana Sujey Huamán,
contra don Carlos Alberto Luque Noriega,
se atribuye a la demandante el ejercicio en
exclusiva de la patria potestad respecto de la
menor Ana Michelle Luque Huamán.

No procede la condena en costas a ningu-
na de las partes.

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, de la que se
llevará testimonio a los presentes autos, lo
pronuncio, mando y firmo.—El secretario

(firmado).—La magistrada-juez de primera
instancia (firmado).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Carlos Alberto Luque Noriega,
se extiende la presente para que sirva de cé-
dula de notificación.

Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/37.594/09)

JUZGADO NÚMERO 95
DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Ruiz Ramos, magistrada-
juez del Juzgado de primera instancia nú-
mero 95 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el
número 885 de 2009 se sigue, a instancias de
don Juan Carlos Cabanillas Durán, expe-
diente para la declaración de ausencia de don
Francisco Cabanillas Durán, nacido en Ma-
drid, el día 28 de marzo de 1958, con docu-
mento nacional de identidad 51877822-B,
hijo de Francisco y de María Josefa, quien se
ausentó de su último domicilio en Madrid,
no teniéndose noticias de él desde el día 1 de
enero de 2006, ignorándose su paradero.

En cuyos autos, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 2.042 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, he acordado la publi-
cación del presente edicto, haciendo constar
la existencia de este procedimiento a quienes
pudiera interesar.

Dado en Madrid, a 24 de septiembre
de 2009.—La magistrada-juez del Juzgado de
primera instancia (firmado).—El secretario
(firmado).

(02/11.762/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario núme-
ro 581 de 2006 se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 201
En Móstoles, a 12 de julio de 2007.
Don Francisco José López Ortega, magis-

trado-juez del Juzgado de primera instancia
número 3 de Móstoles, ha visto los presen-
tes autos de juicio ordinario seguidos con el
número 581 de 2006, a instancias de don
José Álvaro Izquierdo, representado por el
procurador don Carmelo Perdiguero Martín
y asistido de la letrada doña Bárbara Enrí-
quez Sandín, contra la Asociación de Parce-
listas San José de Campodón, en rebeldía en
esta causa,

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por el procurador don Carmelo Perdiguero
Martín, en nombre y representación de don
José Álvaro Izquierdo, contra la Asociación
de Parcelistas San José de Campodón, en re-
beldía en esta causa, debo condenar y con-
deno a la demandada a que eleve a escritura

pública el contrato privado de compraventa
celebrado el 16 de junio de 1980, entre las
referidas partes, sobre la parcela de terreno
señalada con el número C-196, en el Sector
Tercero de la urbanización denominada
“Polígono de Campodón”, sita en término
municipal de Alcorcón, con una superficie
de 1.016 metros cuadrados y forma aproxi-
madamente rectangular, y que linda: por su
frente, con calle de la urbanización, y por la
derecha, izquierda y fondo, con terrenos
propiedad de la urbanización, con imposi-
ción a la demandada de las costas procesales
causadas.

Esta sentencia no es firme y contra la mis-
ma podrá interponerse, en este Juzgado, re-
curso de apelación que deberá prepararse
ante este Juzgado en el plazo de los cinco
días siguientes a su notificación de confor-
midad con lo establecido en los artícu-
los 455 y 457 de la Ley 1/2000, de 7 de ene-
ro, de Enjuiciamiento Civil.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
La anterior sentencia ha sido leída y publica-

da por el magistrado-juez que la suscribe, es-
tando celebrando audiencia pública.—Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la Asociación de Parcelistas San
José de Campodón, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Móstoles, a 25 de septiembre de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/12.220/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MÓSTOLES

EDICTO

En el juicio de procedimiento ordinario
número 149 de 2008 se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo es del te-
nor literal siguiente:

Sentencia
En Móstoles, a 31 de julio de 2009.
En nombre de Su Majestad, el Rey.
Vistos por doña Beatriz López Frago, ma-

gistrada-juez del Juzgado de primera instan-
cia número 5 de los de Móstoles, los presen-
tes autos de juicio ordinario número 149
de 2008, tramitados en este Juzgado a ins-
tancias de doña Antonia Sousa de Oliveira y
doña Leyla Olivera Souza, representadas
por el procurador de los Tribunales don Car-
melo Perdiguero Martín y asistidas por la le-
trada doña Ana Isabel Novas Pardeiro, contra
“Inmobiliaria V Iglesias Armada, Sociedad
Anónima” (IVIASA), declarada en rebeldía
procesal, y contra “Pozo Junio, Sociedad Li-
mitada”, representada por el procurador de
los Tribunales don Juan Antonio Gómez
García y asistida por la letrada doña Ana
Isabel Novas Pardeiro,

Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda

formulada por doña Antonia Sousa de Oli-
veira y doña Leyla Olivera Souza, represen-
tadas por el procurador señor Perdiguero Mar-
tín, contra “Inmobiliaria V Iglesias Armada,


